
ORDENANZA Nº 341/2017 
 
 

 

VISTO:  

El expediente N° 00601 – 0050189 – 2, que se tramita ante el Ministerio de Obras 

Públicas, por el cual se solicita ayuda económica para la ejecución de la obra 

“CONSTRUCCIÓN DE NUEVA CALLE DE PAVIMENTO – LOCALIDAD DE 

MARCELINO ESCALADA – DEPARTAMENTO SAN JUSTO”, Y;  

 

CONSIDERANDO:  

QUE, mediante Decreto N° 5135 de fecha 30 de diciembre de 2016, el Superior 

Gobierno de la Provincia de Santa Fe dispone la transferencia de $ 696.960 (PESOS 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 

CTAVOS), en concepto de aporte no reintegrable a favor de la Comuna de Marcelino 

Escalada, con destino a la ejecución de la Obra “CONSTRUCCIÓN DE NUEVA CALLE 

DE PAVIMENTO – LOCALIDAD DE MARCELINO ESCALADA – DEPARTAMENTO 

SAN JUSTO”;  

 

POR TODO ELLO, LA COMISIÓN COMUNAL DE MARCELINO ESCALADA 

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS,  SANCIONA Y 

PROMULGA LA SIGUIENTE:  

 

 

ORDENANZA Nº 341/2017 

 

ARTÍCULO 1º: Acéptese la  transferencia de $ 696.960 (PESOS SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 CTAVOS), en 

concepto de aporte no reintegrable a favor de la Comuna de Marcelino Escalada, con 

destino a la ejecución de la Obra “CONSTRUCCIÓN DE NUEVA CALLE DE 

PAVIMENTO – LOCALIDAD DE MARCELINO ESCALADA – DEPARTAMENTO 

SAN JUSTO”.  

ARTÍCULO 2°: Regístrese, Publíquese, elévese copia certificada de la presente al 

Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe, y archívese.   

 

 


